RES. 3156/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0006961, Ent. N° 4457/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con el uso de opción del 100% de la Licitación Pública Nº H7A04090,  para  la contratación de empresas para la provisión de personal para tareas del Perfil Ventas en dependencias de Montevideo e interior del país;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio N° 1123/17 de fecha 11/10/17 (Acta N° 2663), se adjudicó a CONEBAN S.A., sujeto a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, por un monto máximo a adjudicar de $ 51:240.000, impuestos incluidos;
2) que este Tribunal por Resolución N° 3839/17 de fecha 22.11.17 cometió al Contador  Delegado la intervención del gasto;
3) que posteriormente, por nota de fecha 04.12.17 el Cr. Delegado observó el gasto por falta de disponibilidad presupuestal, el cual fue  reiterado por Resolución del Directorio 1527/2017 de fecha 20.12.2017 y este Tribunal mantuvo la observación, por Resolución Nº 500/18 de fecha 7.02.2018;
4) que en esta oportunidad, se tramita el uso de opción del 100% de la contratación referenciada, solicitando la conformidad a la empresa CONEBAN S.A., quien  la aceptó;
5) que por Resolución N° 977/18 de fecha 30.8.18, el Directorio aprobó el uso de opción del 100% según su oferta de fecha 14.8.17 y mejora de oferta de fecha 13.9.17, por un monto máximo a adjudicar impuestos incluidos de $ 51.240.000;
6) que no se adjunta informe contable, dando cuenta de si existe disponibilidad para imputar el gasto, en los rubros adecuados; 
CONSIDERANDO: 1) que el uso  de opción de prórroga de hasta un 100% estaba prevista en las condiciones técnicas que rigieron el llamado;
2) que la información correspondiente a la dispo​ni​bilidad presupuestal en el rubro adecuado debe constar en la documentación que se tramita, según lo establecido en el Artículo 13 Numeral D) de la Ordenanza Nº 27 del Tribunal de Cuentas de fecha 22.05.1958; 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, por un monto    máximo a adjudicar impuestos incluidos de $ 51:240.000, correspondiente al  uso de la opción de la prórroga de hasta un 100% una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 

2) Téngase presente lo establecido en el Considerando 2); 

3) Comunicar al Contador Delegado; y 
4) Devolver las actuaciones.
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